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AUDIENCIA PÚBLICA SOBRE EL

PROYECTO DE LEY GENERAL DE EDUCACIÓN (LGE)

Comisión de Educación del Senado

Ex-Congreso Nacional, Santiago, 31 de Julio de 2008

Aporte del Servicio Evangélico para el Desarrollo, SEPADE,
Integrante de la delegación de las iglesias evangélicas

Honorables integrantes de la Comisión de Educación del Senado:
Desde el año 1993, SEPADE viene actuando como organismo cooperador del Estado en el campo de la educación. Actualmente SEPADE es el sostenedor de tres establecimientos de educación técnico profesional (Santa Bárbara, Negrete y Coronel), dos de ellos con hogares para estudiantes rurales e indígenas, y desde 2007 es responsable de la administración del Liceo Industrial de Temuco, mediante el Sistema de Administración Delegada (SAD) del Ministerio de Educación. En conjunto atiende a más de 2.500 alumnos y alumnas, provenientes en su mayoría de familias en condiciones de pobreza y vulnerabilidad.

A partir de su experiencia, SEPADE quiere compartir  con la Comisión de Educación del Senado algunas consideraciones respecto al proyecto de Ley General de Educación:

1. En términos generales, SEPADE considera que la línea de acción emprendida por el Gobierno en respuesta a la demanda ciudadana por mejorar la calidad de la educación chilena, va en la dirección correcta. Valoramos particularmente los siguientes aspectos:
· Haber comenzado con un proceso amplio de debate y consulta ciudadana, mediante la conformación de una Comisión que dio cuenta de la diversidad de la sociedad chilena.

· Haber viabilizado un acuerdo político que haga posible la derogación de la LOCE, para reemplazarla por un conjunto de leyes más específicas sin carácter constitucional. Este camino permite abordar con mayor flexibilidad los complejos desafíos que implica el mejoramiento de la calidad de la educación en sus diversos niveles.

· Que el proyecto de ley releve la importancia de los principios de calidad y equidad en la educación, y que genere organismos especializados para garantizar estos principios: Agencia de Calidad y Superintendencia de Educación.

· Que el proyecto de ley refuerce el concepto de “comunidad educativa”, y establezca con claridad los deberes y derechos de sus integrantes.

2. Sin embargo, nos preocupa que en el debate, y en consecuencia, en algunos aspectos del proyecto de ley, se haya partido de supuestos no suficientemente fundamentados en un estudio acucioso de la situación real de la educación chilena. Por ejemplo, se ha afirmado con frecuencia que la población más vulnerable es atendida mayoritariamente por la educación municipal. Si bien esta afirmación es correcta al ver la realidad en forma estática, al considerar la evolución de la matrícula en los últimos años, se constata un aumento progresivo del peso de la educación particular subvencionada en la atención de todos los sectores que reciben educación financiada por el Estado, en desmedro del peso de la educación municipalizada  (Cf. Juan Antonio Ríos, Análisis de la evolución de la educación chilena desde 1990. Programa de Desarrollo e Innovación Educativa, SEPADE: http://www.sepade.cl/media/files/publicaciones/AnalisisLGE.pdf). Aunque el discurso de los sectores más organizados - que han sido más activos en las movilizaciones en torno a la educación - favorece la educación prestada por organismos públicos, el comportamiento real de la ciudadanía ha venido privilegiando progresivamente la educación prestada por sostenedores particulares subvencionados.
Si se analizan las razones de esta tendencia, la explicación – según estudio citado más arriba - no parece encontrarse en diferencias significativas respecto al financiamiento de ambos sistemas, sino más bien en problemas relativos a la gestión. El sistema municipalizado enfrenta, en términos generales, restricciones para una adecuada gestión, debido a la mayor rigidez del Estatuto Docente para este sector, que privilegia la estabilidad funcionaria por encima de la calidad de la educación. Por otra parte, las municipalidades más pequeñas están efectivamente menos equipadas para una gestión adecuada.

Si el análisis precedente es correcto, no se entiende que el esfuerzo nacional por mejorar la calidad de la educación, y que para ello apuesta a fortalecer la educación pública, se base de un concepto que reduce la “educación pública” a la educación municipalizada o prestada directamente por organismos públicos. Reconocer que la educación pública opera a través de dos sistemas complementarios, que por lo mismo debieran estar sometidos a las mismas condiciones de financiamiento, así como a similares exigencias de gestión y calidad, sería mucho más saludable y pertinente para un proceso efectivo de mejoramiento de calidad de la educación. Las discriminaciones positivas respecto al financiamiento debieran establecerse en función de las características de la población atendida, y no del carácter público o particular del sostenedor.
Desconocer el carácter público de la función que cumple la educación particular subvencionada, debilita la obligación que ésta tiene de dar cuenta pública de su desempeño, y el derecho de la ciudadanía a exigirla.
3. Dada la responsabilidad pública que cumplen los sostenedores privados, es efectivamente necesario ampliar las facultades del Ministerio de Educación para supervisar y fiscalizar su desempeño. Sin embargo, la forma en que el proyecto de ley aborda este problema refleja más bien la tradición legalista de la cultura chilena, esto es, la idea de que los problemas se resuelven con requisitos previos más estrictos. Si lo que se requiere es garantizar la calidad, el mantenimiento de la condición de sostenedor debiera depender de los resultados del desempeño, más bien que del cumplimiento de pre-requisitos legales.

Por ejemplo, que un representante legal cuente con ocho semestres de estudios superiores reconocidos por el Estado de Chile, no garantiza nada. Al contrario, puede representar un obstáculo innecesario para sostenedores cuyo desempeño y resultados sean positivos. Este puede ser el caso de colegios evangélicos, cuyos ministros no cuentan hasta hoy día de reconocimiento estatal de sus estudios, o de personas que tengan estudios en el extranjero. Repetimos: la permanencia de la condición de sostenedor debiera depender del cumplimiento de parámetros establecidos para evaluar sus resultados, y no meramente del cumplimiento de pre-requisitos. Ahora bien, los parámetros de evaluación del desempeño no debieran concentrarse exclusivamente en aspectos cuantitativos, sino también abordar aspectos cualitativos, como lo es la dimensión socio-afectiva (esto, es participación y convivencia escolar).
Lo mismo podría decirse respecto de la figura jurídica de las instituciones sostenedoras. Aunque compartimos plenamente que es mejor que sean “corporaciones sin fines de lucro” – como es el caso de nuestra institución - estamos conscientes que esto de por sí no garantiza un buen uso de los recursos públicos. La clave está en el sistema de rendición de cuentas y en la adecuada fiscalización por parte de los organismos públicos que tengan esa responsabilidad.
4. Como ya se indicó más arriba, las municipalidades están desigualmente equipadas para abordar el desafío de la gestión educacional. Por lo tanto, la búsqueda mecanismos alternativos y más eficientes para la descentralización de la gestión de los establecimientos educacionales de administración pública – aspecto que ha sido planteado diversos sectores - está plenamente justificada. Sin embargo, cualquiera sean los organismos públicos que en el futuro se hagan eventualmente cargo de la administración educacional, enfrentarán las mismas limitaciones para una mejor gestión, si no se modifica el actual Estatuto Docente que privilegia la estabilidad laboral por encima de la calidad de la educación. El fundamental trabajo que realizan los docentes, clave para el mejoramiento de la calidad de la educación, debe recibir una justa remuneración y reconocimiento social, pero esto debe ir asociado a la evaluación de su desempeño, y no a la inamovilidad funcionaria.
Pastor Juan Sepúlveda González

Director de Planificación Institucional
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